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 Recurrente:  D. José Ignacio RIOSERAS DOMINGO (PRESIDENTE) BM. PALENCIA FEMENINO 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 02/12/2014 Acta: 16/2014-15 Punto: 

 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

ULE CLEBA BM –BM. PALENCIA TURISMO. 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

16/11/2014   DIVISION DE HONOR PLATA FEMENINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
 
 “DESESTIMAR LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR EL CLUB BALONMANO PALENCIA 

FEMENINO RESPECTO DE LA ALINEACIÓN DE LAS JUGADORAS Dª. TATIANA LOZANO VISUÑA Y Dª. 
CRISTINA VIÑUELA ROBLES POR PARTE DEL EQUIPO ULE CLEBA BM EN EL ENCUENTRO DISPUTADO 

EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2014, CORRESPONDIENTE A LA JORNADA 7ª. DEL GRUPO A DE DIVISIÓN DE 

HONOR PLATA (CÓDIGO PFA075) POR NO CONSTITUIR INFRACCIÓN ALGUNA DEL REGLAMENTO DE 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO”. 
 

 
 
Resolución al recurso dictada el:  14/01/2015 
Parte dispositiva:  

 
DESESTIMAR el recurso interpuesto por D. José Ignacio RIOSERAS DOMINGO, 
actuando en nombre y representación, como Presidente del Club BALONMANO 
PALENCIA FEMENINO, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de 
Competición de fecha 02 de diciembre de 2014, Acta 16/2014-15, confirmando 
íntegramente el mismo. 
 
 

 


